
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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RADICACIÓN 

 

CLASE PARTES No.   

DE 

CUADERNO 

No.  

DE 

FOLIO 

FECHA DEL 

AUTO 

PROVIDENCIA 

2016-00495 

 

 

 

  

              

NULIDAD Y 

RESTABLE

CIMIENTO 

DEL 

DERECHO 

 

PRIMERA  

INSTANCIA 

Accionante: 

PIEDAD DEL CARMEN 

BOLAÑOS SOLARTE  

 

Accionado: 

NACIÓN – 

PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA 

NACIÓN   

1 136 01-11-2018 Acepta renuncia al 

poder  

  

 
 
 

 
  Secretaria  
 


